
Artículo 1” - Declárase de interés cultural de la Nación, la reedición de las obras del 

escritor catamarqueño Luis Leopoldo Franco, que por la presente ley se dispone. 

Artículo 2” - Serán particular objeto de reedición, la: 

a) Obra Poética, “Constelación’: 

b) Colección Ecológica - Libros de la Naturaleza, 

-“Biografias Animales’: 

-“Los Huos de Llastay”, 

-“Nuestro Padre el Arbol’: 

-“Hudson a Caballo”, 

c) Narrativa, 

-“Cuentos Orejanos’: 

d) Pensamiento Filosófico, 

-“Pequefio Diccionario de la desobediencia’: 

e) Ensayos Históricos, 

-“Sarmiento y Martí” 

-“El General Paz y los Dos Caudillajes”. 

Artículo 3” - Créase una página Web con el fin de divulgar los datos biográficos del 

autor, como asi también, la obra comprendida en esta ley. 
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